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Bogotá, D.C., 1 de octubre de 2025 
 

PARA:     DIRECTORES, LIDERES DE SUBCUENTA Y/O DELEGADOS ENTIDADES 
EJECUTORAS, CONTRATISTAS, SUPERVISORES E INTERVENTORES.  

 
DE:         JUAN JOSÉ DUQUE LISCANO GERENTE Y APODERADO GENERAL DEL 

CONSORCIO FCP-2019, COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 
 
ASUNTO:    CONSTITUCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE LOS ANTICIPOS O PAGOS 

ANTICIPADOS PACTADOS CONTRACTUALMENTE - OBLIGACIONES DEL 
SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR FRENTE A LA RADICACIÓN Y TRÁMITE DE 
ANTICIPOS O PAGOS ANTICIPADOS. 

 
1. GENERALIDADES: 

 
1.1. CONSIDERACIONES. 

 
1. Que, mediante el Decreto Ley 691 del 27 de abril de 2017, el Gobierno Nacional sustituyó el “Fondo 

para la Sostenibilidad Ambiental y Desarrollo Rural Sostenible en Zonas Afectadas por el Conflicto", 
creado por el artículo 116 de la Ley 1769 de 2015, y modificado por el artículo 130 de la Ley 1815 
de 2016, por el “Fondo Colombia en Paz (FCP)”, como un Patrimonio Autónomo del Departamento 
Administrativo de Presidencia de la República, sin estructura administrativa propia, administrado por 
una o varias sociedades fiduciarias públicas. 

 

2. Que, de conformidad con lo anterior, se suscribió el Contrato de Fiducia Mercantil No. 001 de 2019 
el 6 de septiembre de 2019, entre el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA y el CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, conformado por 
FIDUPREVISORA S.A., FIDUCOLDEX S.A., FIDUCENTRAL S.A., y FIDUAGRARIA S.A. 

 

3. Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Ley No 691 de 2017, el Fondo Colombia en Paz, 
es un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
(DAPRE), sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias sociedades 
fiduciarias públicas y sus actos, contratos y actuaciones, SON REGIDAS POR EL DERECHO 
PRIVADO, observando en todo caso, los principios de objetividad, moralidad, razonabilidad, 
transparencia, eficiencia y economía.  
 
Los artículos No 1 y 3 del Decreto Ley No 691 de 2017, indican:  
 
… (…) “ARTÍCULO 1°. Naturaleza del Fondo. Sustitúyase el "Fondo para la Sostenibilidad 
Ambiental y Desarrollo Rural Sostenible en Zonas Afectadas por el Conflicto", creado por el artículo 
116 de la Ley 1769 de 2015 y modificado por el artículo 130 de la Ley 1815 de 2016, por el "Fondo 
Colombia en Paz (FCP)", como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de 
Presidencia de la República, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias 
sociedades fiduciarias públicas.  
 
Los actos, contratos y actuaciones del Fondo Colombia en Paz (FCP) se regirán por el derecho 
privado, observando, en todo caso, los principios de objetividad, moralidad, razonabilidad, 
transparencia, eficiencia y economía. 
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ARTÍCULO 3. RÉGIMEN DEL FONDO COLOMBIA EN PAZ - FCP -. El régimen de los actos, 
actuaciones, contratos y administración de los recursos del FCP, y sus subcuentas o cualquier otra 
modalidad de clasificación que requieran, será de derecho privado, con observancia de los principios 
de objetividad, razonabilidad, transparencia, igualdad, moralidad, eficiencia, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. 
 
El término de duración del Fondo Colombia en Paz corresponderá al de la implementación del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto.” (…) … (subrayado fuera del texto original) 
 

4. Que, el Fondo Colombia en Paz es un instrumento estratégico para articular institucional y 
financieramente la implementación de la política del posconflicto, en la medida que centra el margen 
de acción del Estado en los lugares y sectores que requieren financiación para garantizar la 
efectividad de los objetivos trazados, el cual, por disposición legal, está regido bajo la 
normatividad del derecho privado. 
 

5. Que, al ser un patrimonio autónomo, sin estructura administrativa propia y regido bajo el derecho 
privado, NO LE SON APLICABLES LAS REGLAS Y PRINCIPIOS QUE RIGEN LOS CONTRATOS 
DE LAS ENTIDADES ESTATALES definidas a través del Estatuto General de la Contratación de la 
Administración Pública, Ley 80 de 1993, pues la naturaleza del FCP, como ya se ha indicado, NO 
ES LA DE UNA ENTIDAD ESTATAL, sino la de un mero patrimonio autónomo administrado a través 
de un contrato de fiducia mercantil.  

 

6. Que, el objeto del Contrato de Fiducia Mercantil 001 de 2019, suscrito entre el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y el CONSORCIO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ 2019, conformado por FIDUPREVISORA S.A., FIDUCOLDEX S.A., 
FIDUCENTRAL S.A., y FIDUAGRARIA S.A., sea: 
 

 “Suscribir un contrato de Fiducia Mercantil para la administración, contratación y pagos con 
cargo a las diferentes fuentes de recursos que se asignen al Fondo Colombia en Paz (FCP), creado 
como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
de conformidad con los dispuesto en el Decreto 691 de 2017 y demás normatividad que lo 
modifique, adicione o complemente”. (negrilla y subrayado fuera del texto original).  

 
7. Que, de conformidad con el modelo de operación, el Fondo Colombia en Paz cuenta con las 

políticas, procedimientos, manuales y reglamentos necesarios para regular su funcionamiento, los 
cuales podrán ser consultados a través de la página web 
https://www.fiduprevisora.com.co/negocios-fiduciarios/fondo-colombia-en-paz/  
 

8. Que, en línea con lo anterior, el Fondo Colombia en Paz se administra a través de subcuentas 
creadas con autorización del Consejo Directivo y sus recursos son ejecutados conforme a las 
necesidades presentadas por las entidades ejecutoras, de acuerdo con el Plan Operativo aprobado 
para la inversión de estos. 

 

9. Que, en desarrollo de las obligaciones derivadas del Contrato de Fiducia Mercantil No. 001 de 2019, 
el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 en su calidad de vocero y administrador del PA-FCP, 
adelanta la contratación conforme a las necesidades expuestas por la entidad ejecutora y previo el 
agotamiento de los requisitos y procedimientos establecidos en el Manual de Contratación del FCP. 

 

https://www.fiduprevisora.com.co/negocios-fiduciarios/fondo-colombia-en-paz/
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10. Que, es la Entidad Ejecutora quien en su calidad de experta técnica define, desde la ficha de solicitud 
de contratación, si el contrato a celebrar contempla en su forma de pago un “ANTICIPO” o “PAGO 
ANTICIPADO”.  

 

11. Que, en línea con lo anterior, la Entidad Ejecutora es quien asume las responsabilidades derivadas 
de incorporar en sus contratos clausulas bajo el concepto de “ANTICIPO” o “PAGO ANTICIPADO”, 
toda vez que ello corresponde al ejercicio de planeación y estructuración de la necesidad de 
contratación de la Entidad Ejecutora. 

 
1.2. OBJETO 

 
El presente comunicado establece las directrices frente a la constitución, administración y pago del 
ANTICIPO o PAGO ANTICIPADO, pactado contractualmente, que deberán observar:  
 

• Los CONTRATISTAS del FCP quienes contractualmente hayan pactado ANTICIPO o PAGO 
ANTICIPADO. 
 

• La Entidad Ejecutora en su calidad de experta técnica y quien determina la necesidad de 
contratación a través de la subcuenta a su cargo. 
 

• Los supervisores e interventores en el marco del seguimiento y control que ejercen respecto de 
los contratos y convenios celebrados por el FCP. 
 
 

1.3. DEFINICIONES 
 
ANTICIPO: Es un adelanto o avance del valor del contrato destinado a apalancar el cumplimiento de su 
objeto, de modo que los recursos girados por dicho concepto solo se integran al patrimonio del 
CONTRATISTA en la medida que se cause su amortización mediante la ejecución de actividades 
programadas del contrato. 
 
Para efectos del modelo de operación del FCP, el ANTICIPO debe entenderse como la suma de dinero 
que girará el CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, actuando como vocero y administrador 
del PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ al PATRIMONIO AUTÓNOMO destinado a 
cubrir los costos determinados en el PLAN DE UTILIZACIÓN O DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO para la 
ejecución del objeto del CONTRATO. 
 
El ANTICIPO requiere de manera obligatoria la constitución de una Fiducia Mercantil de Carácter 
Irrevocable para la Administración de los recursos que constituyen el ANTICIPO, por medio de la cual se 
creará un patrimonio autónomo afecto a la finalidad del contrato, separado e independiente de los 
patrimonios de las partes que intervienen en el mismo, el cual actuará con plenos efectos jurídicos 
mediante vocería que del mismo ejercerá la FIDUCIARIA la cual será a elección del CONTRATISTA.  
 
Pactado el ANTICIPO, desde la ficha de solicitud de contratación se requerirá de manera obligatoria la 
constitución dentro de las garantías, del amparo de “buen manejo e inversión del ANTICIPO”, equivalente 
al cien por ciento (100%) del monto que el CONTRATISTA reciba a título de ANTICIPO en dinero y su 
vigencia se extenderá hasta la amortización del ANTICIPO o hasta la liquidación del contrato. 
 
Dada la naturaleza propia del ANTICIPO, NO se requiere presentación de FACTURA por parte del 
CONTRATISTA para su cobro, sino que, una vez cumplidos los requisitos pactados tanto contractualmente 
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como los del Manual Operativo del FCP, previa aprobación del supervisor y/o interventor del contrato, 
deberá presentar cuenta de cobro.  
 
Sera OBLIGACIÓN de la Entidad Ejecutora determinar a través de la ficha de solicitud de contratación, de 
manera CLARA si para el contrato a celebrar requiere pactar dentro de su forma de pago ANTICIPO o 
PAGO ANTICIPADO, teniendo en cuenta las directrices establecidas en el presente comunicado.  
 
PAGO ANTICIPADO: Es una forma de extinción parcial de la obligación de pago, donde el CONTRATISTA 
recibe una remuneración anticipada por los bienes o servicios, y estos recursos ingresan a su patrimonio 
de manera permanente desde su desembolso.  
 
Pactado el PAGO ANTICIPADO, desde la ficha de solicitud de contratación se requerirá de manera 
obligatoria la constitución dentro de las garantías, del amparo de “Devolución del Pago Anticipado” 
equivalente al cien por ciento (100%) del monto que el CONTRATISTA reciba a título de PAGO 
ANTICIPADO en dinero, y su vigencia se extenderá hasta la liquidación del contrato. 
 
El PAGO ANTICIPADO NO requiere constitución de Fiducia Mercantil, sino que su desembolso será girado 
directamente al CONTRATISTA.  
 
Dada la naturaleza propia del PAGO ANTICIPADO, SÍ se requiere presentación de FACTURA por parte 
del CONTRATISTA para su cobro, por lo que, una vez cumplidos los requisitos pactados tanto 
contractualmente como los del Manual Operativo del FCP, previa aprobación del supervisor y/o interventor 
del contrato, deberá presentar la factura correspondiente.  
 
Sera OBLIGACIÓN de la Entidad Ejecutora determinar a través de la ficha de solicitud de contratación, de 
manera CLARA si para el contrato a celebrar se requiere pactar dentro de su forma de pago ANTICIPO o 
PAGO ANTICIPADO, teniendo en cuenta las directrices establecidas en el presente comunicado.  
 
DIFERENCIA ENTRE ANTICIPO Y PAGO ANTICIPADO: El ANTICIPO corresponde al primer pago de 
los contratos en etapa de ejecución, que habrá de destinarse al cubrimiento de los costos iniciales, 
mientras que, el PAGO ANTICIPADO, es la remuneración parcial que recibe el CONTRATISTA.  
 
La principal diferencia entre el concepto de ANTICIPO y PAGO ANTICIPADO radica en que los valores 
que el CONTRATISTA recibe como ANTICIPO, se amortizan y legalizan de manera proporcional al avance 
de ejecución del contrato ante el PA FCP; de ahí que se diga que EL ANTICIPO se entrega en calidad de 
préstamo, pues son recursos del PA FCP, administrados a través de una FIDUCIARIA.  
 
De otra parte, los recursos entregados en calidad de PAGO ANTICIPADO ingresan directamente al 
patrimonio del CONTRATISTA y, por lo tanto, no requieren de amortización ni legalización ante el PA FCP, 
toda vez que el CONTRATISTA es dueño de la suma que le ha sido entregada. 
 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL: Acuerdo de voluntades entre el FIDEICOMITENTE 
(CONTRATISTA FCP) y la FIDUCIARIA por medio del cual se crea un Patrimonio Autónomo en los 
términos previstos en la ley, con el objeto de administrar los recursos que se reciben por el CONTRATISTA 
a título de ANTICIPO. 
 
FIDEICOMITENTE: Es la persona natural o jurídica que constituye el contrato de Fiducia Mercantil. Si se 
trata de consorcios o uniones temporales deben firmar como FIDEICOMITENTES quienes conforman el 
mismo. 
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Para efectos del modelo de operación del FCP, debe entenderse como FIDEICOMITENTE al 
CONTRATISTA del FCP que suscriba con la FIDUCIARIA el Contrato de Fiducia Mercantil.  
 
FIDUCIARIA: Es la sociedad de servicios financieros, constituida como sociedad anónima, sujeta a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera, que tiene por objeto realizar las acciones y actos 
definidos en el contrato de Fiducia Mercantil. 
 
La FIDUCIARIA, será a elección del CONTRATISTA.  
 
INTERVENTOR Y/O SUPERVISOR: Es la persona natural o jurídica que vigila la correcta ejecución del 
CONTRATO, contratada con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, 
previa solicitud de la Entidad Ejecutora.  
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO: Es el patrimonio que se crea mediante el Contrato de Fiducia Mercantil cuyo 
administrador es la FIDUCIARIA y en el que se incluyen los recursos del ANTICIPO. La FIDUCIARIA actúa 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
PAGOS: Es el cumplimiento de una obligación del FIDEICOMITENTE (CONTRATISTA FCP) con sus 
proveedores por la compra o suministro de bienes y/o servicios previstos en el PLAN DE UTILIZACIÓN O 
DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO.  
 
Estos PAGOS son todas aquellos que con cargo a los RECURSOS del Patrimonio Autónomo deberá 
realizar la FIDUCIARIA en cumplimiento de los términos y condiciones previstos en el contrato de fiducia 
mercantil, suscrito para tal fin.  
 
EXCEDENTES O REMANENTES: Totalidad de los RECURSOS derivados del ANTICIPO que, cumplido 
el objeto del Contrato de Fiducia Mercantil, se encuentren todavía bajo la administración de la FIDUCIARIA, 
los cuales deberán ser reintegrados al PA FCP a la finalización del CFM.  
 
PLAN DE INVERSIÓN O DE UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO: Es el documento que presenta el 
CONTRATISTA a consideración de la Entidad Ejecutora y discrimina: (a) los ítems en los cuales va a 
utilizar el ANTICIPO tales como la mano de obra, maquinaria, equipos, materiales e insumos, servicios 
financieros, entre otros y; (b) el valor que representa cada ítem. Este plan tendrá que ser aprobado por el 
INTERVENTOR y/o SUPERVISOR del CONTRATO. 
 
RECURSOS: Hace referencia a la totalidad de los recursos monetarios que serán administrados en el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS: Son todos aquellos PAGOS que con cargo a los RECURSOS realice 
la FIDUCIARIA en desarrollo de lo previsto en el contrato. 
 

1.4. PARTES Y BENEFICIARIOS 
 
Para los Contratos de Fiducia Mercantil que se suscriban para la Administración de los recursos que 
constituyen el ANTICIPO, son PARTES y los BENEFICIARIOS, los siguientes:  
 

• PARTES: 
 
o FIDEICOMITENTE: Para efectos del modelo de operación del FCP, el FIDEICOMIENTE es el 

CONTRATISTA del FCP que suscriba con la FIDUCIARIA el Contrato de Fiducia Mercantil.  
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o FIDUCIARIA: Es la sociedad de servicios financieros, constituida como sociedad anónima, sujeta 

a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera, que tiene por objeto realizar las 
acciones y actos definidos en el contrato de Fiducia Mercantil. 

 

• BENEFICIARIOS: 
 
o El FIDEICOMITENTE en cuyo nombre se realizan los pagos a los terceros instruidos por éste en 

cumplimiento de lo previsto en el contrato de fiducia mercantil.  
 

o El CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, actuando como vocero y administrador del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, en el evento en que la FIDUCIARIA 
deba transferirle los remanentes y/o rendimientos financieros de los recursos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, derivados del ANTICIPO.   

 
2. PROCEDIMIENTO 

 
Para efectos de la constitución, administración y pago de ANTICIPOS o PAGO ANTICIPADO pactado 
contractualmente, se establecerá el siguiente procedimiento:  
 
Sera OBLIGACIÓN de la Entidad Ejecutora determinar a través de la ficha de solicitud de contratación, de 
manera CLARA si para el contrato a celebrar requiere pactar dentro de su forma de pago ANTICIPO o 
PAGO ANTICIPADO, teniendo en cuenta las directrices establecidas en el presente comunicado.  

A. EN CASO DE PAGO ANTICIPADO 

 

1. La Entidad Ejecutora, a través de la ficha de solicitud de contratación, deberá establecer la 
obligatoriedad de constitución del amparo de Devolución del Pago Anticipado a través de las garantías 
que se expidan para el contrato a celebrar.  
 

2. En cumplimiento de sus obligaciones, el supervisor y/o interventor, deberá aprobar el PAGO 
ANTICIPADO según lo estipulado en el contrato y en el Manual Operativo del FCP.  

 

3. Para la realización del PAGO ANTICIPADO es OBLIGATORIA la presentación de factura por parte del 
CONTRATISTA.  

 
B. EN CASO DE ANTICIPO.  

 

1. La Entidad Ejecutora, a través de la ficha de solicitud de contratación, deberá establecer el porcentaje 
de amortización y legalización del ANTICIPO requerido para la procedencia de los pagos 
subsiguientes.  
 

2. La Entidad Ejecutora, a través de la ficha de solicitud de contratación, deberá establecer la 
obligatoriedad de constitución del amparo de Buen manejo y correcta inversión del Anticipo a través 
de las garantías que se expidan para el contrato a celebrar.  
 

3. Suscrito el contrato y aprobadas por parte del Administrador Fiduciario, las garantías de las que trata 
el numeral anterior, el CONTRATISTA deberá presentar para aprobación del INTERVENTOR y/o 
SUPERVISOR el PLAN DE INVERSIÓN O DE UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO.  

 



 
 
 
 

 
COMUNICADO GENERAL No. 171 

 

Página 7 de 9 

 

4. En cuanto el SUPERVISOR y/o INTERVENTOR en el marco de sus funciones apruebe el PLAN DE 
INVERSIÓN O DE UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO, el CONTRATISTA deberá iniciar las gestiones ante 
una FIDUCIARIA de su elección para la constitución del Patrimonio Autónomo a través de un Contrato 
de Fiducia Mercantil de Carácter Irrevocable para la Administración de los recursos que constituyen el 
ANTICIPO. (CFM). 

 

5. Una vez la FIDUCIARIA emita la minuta del CFM, el SUPERVISOR y/o INTERVENTOR procederá 
con la revisión y aprobación de la misma, para lo cual deberá tener en cuenta la minuta tipo adjunta a 
la presente circular, la cual se incorporará como un anexo en la etapa precontractual. 

 
6. El CONTRATISTA y/o EL SUPERVISOR – INTERVENTOR, deberán solicitar al Administrador 

Fiduciario la información bancaria del FCP, para el pago de los excedentes y/o rendimientos 
financieros. 

 
7. Dado el caso en que se determine que los recursos del contrato suscrito con el PA FCP corresponden 

a dos o más fuentes de recursos, será la Entidad Ejecutora quien determine el porcentaje a pagar por 
cada fuente por concepto de rendimientos financieros y/o excedentes.  

 

Esta solicitud de aclaración la realizará directamente el SUPERVISOR – INTERVENTOR a la Entidad 
Ejecutora.  
 
Dado el caso en que los recursos correspondan a dos o más fuentes de recursos, el SUPERVISOR 
y/o INTERVENTOR, junto con la solicitud de la que trata el numeral 6, deberá informar al Administrador 
Fiduciario el origen de las fuentes y los porcentajes aprobados por la Entidad Ejecutora para cada una.   
 

8. El SUPERVISOR y/o INTERVENTOR deberá tener como mínimo las siguientes consideraciones antes 
de la aprobación de la minuta del CFM:  

 

8.1. El SUPERVISOR y/o INTERVENTOR, deberá tener en cuenta la minuta tipo que se anexa a la 
presente circular.  

 
8.2. La minuta generada por la FIDUCIARIA no debe denominar al PA FCP como ENTIDAD 

ESTATAL, es decir, CUALQUIER ÍTEM del contrato en donde se indique ENTIDAD ESTATAL, 
deberá ser remplazado por CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, ACTUANDO 
COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA 
EN PAZ.  
 

8.3. Para la identificación del PA FCP, se deberán tener en cuenta los siguientes datos:  
 

✓ CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, ACTUANDO COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 
 

✓ NOMBRE CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ – PA- FCP. 

 
✓ NIT 830.053.105-3 

 
✓ DIRECCIONES DE NOTIFICACIÓN: DIRECCIÓN FÍSICA Y CIUDAD: CALLE 72 No. 12-65 

OFICINA 503, BOGOTÁ D.C.  
 



 
 
 
 

 
COMUNICADO GENERAL No. 171 

 

Página 8 de 9 

 

✓ DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: radicacion@consorciofcp.com.co 
 

✓ NOMBRE DE LOS CONTACTOS EN LA ENTIDAD: JUAN JOSÉ DUQUE LISCANO - 
GERENTE GENERAL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 y ÁLVARO AYALA 
ARISTIZÁBAL – COORDINADOR DE ASUNTOS LEGALES, CONSORCIO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ 2019 

 
8.4. El SUPERVISOR y/o INTERVENTOR está OBLIGADO a verificar DE MANERA DETALLADA 

que los datos del contrato principal y las consideraciones de la minuta del CFM, correspondan al 
contrato sobre el cual realizan el seguimiento y control.  
 

8.5. De estimarlo pertinente, el SUPERVISOR y/o INTERVENTOR podrá solicitarle al Administrador 
Fiduciario la verificación del contenido de la minuta del CFM, para lo cual, el PA FCP tendrá un 
término de diez (10) días hábiles.  

 

La verificación que realice el PA FCP NO CONSTITUYE APROBACIÓN, pues esta es una 
obligación EXCLUSIVA del SUPERVISOR y/o INTERVENTOR.  
 

8.6. Una vez suscrita la minuta del CFM deberá ser remitida al PA FCP por el SUPERVISOR y/o 
INTERVENTOR certificando la aprobación a la misma en el marco de sus obligaciones.  
 

8.7. Para el cobro del ANTICIPO, se deberán tener en cuenta los requisitos pactados dentro del 
contrato y en el Manual Operativo del FCP.  
 

8.8. Una vez se giren los recursos al Patrimonio Autónomo constituido por medio del CFM de la 
FIDUCIARIA, el CONTRATISTA estará obligado a amortizar y legalizar ante el PA FCP conforme 
al PLAN DE INVERSIÓN O DE UTILIZACIÓN DEL ANTICIPO, previa aprobación del 
SUPERVISOR y/o INTERVENTOR.  

 

8.9. La amortización del ANTICIPO deberá corresponder al porcentaje establecido dentro de la 
cláusula de pago establecida dentro del contrato con el PA FCP.  

 

8.10. Para efectos de reintegro de remanentes o rendimientos financieros, deberá tener en cuenta las 
directrices establecidas en el Comunicado General No. 153 del 30 de abril de 2025, el cual podrá 
ser consulado a través del siguiente enlace: https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2025/05/Comunicado-N-153-Identificacion-de-Rendimientos-Financieros-01-05-
25.pdf 

 
NOTA: el SUPERVISOR o INTERVENTOR NO PODRÁ aprobar pagos sin que se encuentre revisada, 
aprobada y suscrita la minuta de CFM para el manejo del ANTICIPO.  

 
3. OBLIGACIONES DE LA SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA 

 
En los contratos que subscriba el PA FCP en los que se incorpore una cláusula de ANTICIPO, deberán 
incluirse como obligaciones de los supervisores y/o interventores las siguientes:  
 

1. Revisar y aprobar el contenido del Contrato de Fiducia Mercantil para la Administración de los recursos 
que constituyen el ANTICIPO. 
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2. Remitir al Administrador Fiduciario de manera mensual reporte detallado de los rendimientos 
financieros generados con ocasión a la administración del ANTICIPO por parte de la FIDUCIARIA, 
conforme a lo dispuesto en el comunicado No. 153 del 30 de abril de 2025, el cual podrá ser consulado 
a través del siguiente enlace: https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2025/05/Comunicado-N-153-Identificacion-de-Rendimientos-Financieros-01-05-
25.pdf 

 

3. Gestionar ante la Entidad Ejecutora la información referente a la (s) fuente (s) de recursos del contrato 
sobre el cual se pretenda constituir el Patrimonio Autónomo para el manejo del ANTICIPO, de 
conformidad a lo referenciado en el numeral “2. PROCEDIMIENTO” literal “B. EN CASO DE 
ANTICIPO” numerales 6 y 7, del presente comunicado. 

 

4. Una vez se cuente con la información señalada en el numeral anterior, se deberá solicitar al 
Administrador Fiduciario los datos bancarios necesarios para la constitución del Patrimonio Autónomo, 
de conformidad a lo referenciado numeral “2. PROCEDIMIENTO” literal “B. EN CASO DE ANTICIPO” 
numeral 6, del presente comunicado 

 

5. Verificar que los rendimientos financieros sean debidamente consignados a la (s) cuentas 
determinadas en el CFM por el porcentaje determinado.  

 

6. Una vez se cumpla el objeto del CFM, remitir informe técnico jurídico y financiero del manejo del 
Patrimonio Autónomo al Administrador Fiduciario y determinar si los recursos que se encuentren bajo 
la administración de la FIDUCIARIA corresponden a excedentes o remanentes que deban ser 
reintegrados al PA FCP.  

 
NOTA VIGENCIA: El presente comunicado rige a partir de su fecha de publicación.  
 
Cordialmente,  
 
 
 

JUAN JOSÉ DUQUE LISCANO 
Gerente y Apoderado General 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 
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